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ACTA DE r,e spsróN cD-t9/2o24 22 DE }CAYO DE 2024

LUGAR Y FECHA:
En el- salón de sesiones del- Instituto de Previsión Social de la Fuerza Armada, a
partir de las dieciocho horas del veintidós de mayo dos mil- veinticuatro.
ASISTENCIA:
Consejo Directlvo:
Director Presidente
Directores:

Secretario

e,pRoeAcróN DEL ACTA cD-LB/2o24 DE EECHA
EI Conse¡o Directlvo aprobó el Acta de
de mayo de 2024.

ExoN oshtA],Do ASCENcTo er,euño
ED!üIN ERNESTo ,:uÁRe z MoNTERRoSA -

cARLos ALBERTo RooRÍcuez eóuuz6or+
JosÉ Aeurl,rNo srGüENZA srGütNzA)/{
ANDREA pATRrcrA sor,óRzaxo DE RoMERo
YACIR ERNESTO TTRNÁUOEZ SERRANO
JUAN ANToNro cALDEnóN eoNzÁlsz
Gerente General

15MAY024.
fa sesión CD-18 /2A24 de fecha 15

CD

SR.
SR.
sR.
SRA
CD

SR.

VICEALMIRANTE
GRAL. DE BRIGADA
CNEL. CAB. DEM
TCNEL. P.A. DEM
TTE. pe uavÍo
LTCENCIADO
CONTRALM]RANTE

coEA

coMPRoBACTóu ou euóRUM.
LECTURA Y APROBACIÓN DE LA AGENDA.
APROBACTÓN DEL ACTA CD-18/2024 DE FECHA 15bCAY024.
DESARROLLO DE I,A AGENDA.
A.- Informe sobre resultados de fa Comisión de Revisión de Trámites de

Prestaciones aI 30ABR024.
B.- Informe sobre visitas domlclliares de Trabajo Social aI 30ABR024.
C.- Prestaciones y Beneficios.
PUNTOS VARIOS.
CORRESPONDENCIA RECIBIDA.
pRoptEsrA oe pnóxrr,re, sEsróN y AcENDA A DESARRoLT"AR.
CTERRE DE T,A sss¡óN.

DESARROLLO DE I,A SNSTóN:
r.- coMPRoBACTóN pr euóRUM.

Se determinó que existia quórum legal, comprobando que el rol de asistencia
se encuentra deb j-damente f irmado por los señores m-iembros del- Conse j o
Directivo.

II LECTURA Y APROBACIÓN DE I,A AGENDA.

AGEÑDA
r.-
II. -
III. -
rv. -

v.-
VI .-
vrr. -
VIII. -

ITI

IV DESARROLLO DE I,A AGENDA.
A.- Informe sobre resultados de 1a Comisión de Rewisión de Tránites de

Prestaciones aI 30A8R024.
Ef Gerente General- informó ctivo que este
punto 1o presentaria el , Gerente de
Prestaclones, quien en esta los resuftados
al- 31 de marzo de 2024 del trabajo de revisión de expedlentes de
afiliados que realj-zaron trámites con información que presenta
dlferentes irregularidades; asi como también se presentan resultados
sobre las correcciones real-j-zadas a exempl-eados del IPSEA que cotizan
aI Programa de Seguro de Vida Solidario en forma voluntaria, ambas
act-ividades se real-izaron con base aI siguiente marco legal:
- Ley del IPSEA: Articul-o 4 literal- c); Articulos.39, 40, 4L,54,

731- y 732.
Reglamento Generaf de la Ley de1 IPSFA: Articulo 16.
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B.-

Reglamento fnterno para 1a Aplicación de.l- Decreto Legislativo 127 y
demás Regimenes Especiales del- IPSFA: Artículo L3 y 27.
Ley de Procedimientos Administrativos.

Con base a l-o anterior, al mes de marzo de 2024, se han revisado un
total de 827 expedientes de fos cuales se cl-asificaron de fa manera
s j-guiente:
c 346 expedientes no presentaron i-nconsistencias.
o 418 expedi-entes que poseen a1gún tipo de inconsistencia documental,

pero no afectan en su cál-culo de pensión.
¡ 35 expedlentes reportados en el informe de Auditoria Interna.
o 22 casos en que l-as cotizaciones y aportes declarados al IPSEA no

coinciden con las evidencias presentadas.
Los resu.l-tados obtenidos en f a revisión requieren que se rea-Iicen
ajustes en los siguientes casos:
1.15 afiliados no pensionados, no pudieron demostrar e1 origen de sus

ingresos por 1o que se han ajustado los ingresos decl-arados como
base para eI pago de sus cotizaciones y aportes/ con fo cuaf se
evita un detrimento patrj-monial- para e1 IPSFA de US §2,041,935.07.

2. Se han emitido 5 Reso.l-uciones Motivadas para igual número de casos
de pensionados que se encuentran en proceso administrativo conforme
a l-a Ley de Procedimientos Adminj-strativos a fin de evitar un
detrimento patrimonial para eI IPSFA de US $682,145.04.

3. Un afj-liado pensionado que manifestó que no presentará nada para
justificar sus j-ngresos, este caso requerirá un ajuste que evitará
una erogación previsional- de US $346,415.04.

4. Un afiliado que se reafilió aI IPSFA sin cumplir l-os requisitos que
señala fa norma vigente. Al corregir esta situación se evita un
detrimento patrimonlal para el IPSFA de US §17,416.06.

5. En 1o que se refiere a los casos del Programa de Seguro de Vida
Sol-idario en forma voluntaria se identificaron 95 casos que cotizan
a dicho programa sin cumplir fo que establece eI articulo 54 de 1a
Ley del fPSFA, este segmento de población representa una futura
erogación para eI IPSFA en concepto de pago de seguro por un monto
de US $1, 675 , 434.40.

Con base a l-os montos j-dentificados af momento (22 casos de afil-iados
cotizantes y pensionados por retiro más los 95 casos det Seguro de
Vida Solidario), se evitaria un detrimento patrimonj-aI para ef IPSFA
de US §4,823,346.6L.

Sobre eJ- particuJ-ar, el Consejo Directivo se dio por enterado

Informe sobre visitas domiciliarias de Trabajo Social aI 30A8R
EI erente General informó que este punto seria presentado por .

 , Jefe de l-a Unidad de Gestión de Programas, quien expuso
de conformidad a Ley de la Institución; sección novena, se deben

desarrollar programas en beneficio de sus afiliados y benef-iciarios,
por 1o tanto, con el- propósito de adoptar esto se forma el- área de
trabajo social, dentro deI Programa de l-a Tercera Edad. Se presentó
un resumen de Los resul-tados que se han tenido mediante las vi-sitas
domiciliares reafizadas desde que dio j-nicio este proyecto en julio
2023 hasta e1 pasado mes de abril 2024. Se expuso que, de1 total de
L,552 pensionados dentro de l-a p1aniIIa pendiente de pa9o, se han
realizado 618 visitas en ese periodo. Asimlsmo, se mencionaron casos
de beneficiarios que han logrado recuperar ef pago de su pensión
gracias a esta -labor que se está ejecutando.

A1 respecto, e1 Consejo Directj-vo se dj-o por enterado de 1os resultados
obtenidos por trabajo social.
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C.- Prestaciones y Beneficios.
1. - Beneficios

a.- Solicitudes de casos especiales de Préstamos Personales.
Ef señor Gerente Genera.l- in Consejo Directj-vo, que
este punto 1o presentaria  no, Jefe
de fa Unidad de Negocio IPSFACTédito,  que 1as
sol-icitudes de préstamos personales por casos especiales,
tienen su base legal- en lo dispuesto en:
/ Articul-os 72, -l 3 y 74 de la Ley del- IPSFA.
/ Res. No. 21, CD-06/2027, de fecha 10 de febrero de 2027.
Además, el- Jefe de IPSFACTédito indicó que se han recibido
cinco sol-icitudes de préstamos personales, que se catalogan
como casos especlales, por la cantidad de US§22,055.00, que por
no haber cancelado el cincuenta por ci-ento de su préstamo actual
o por tener una categoria de riesgo inferior a fa "B", no pueden
ser tramitadas de forma normal, siendo el destino de las mismas
"Pago de deudas" y "Reparación de vivienda". EI detaffe es eI
siguiente:

SOTICITUDES DE CASOS ESPECIAIES DE PRÉSTAMOS PERSONATES

\

N. Nombre Observación
Monto

so licitado
Monto

recomendado
Destino del
préstamo

1
 , No ha

pagado 50%
s1,s00.00 s1,s00.00

Pago de

deu das

2
   

 
Categoría de

riesgo " E"
s9,207.00 S9,207.oo

Repa ración
de vivienda

3
 

Categoría de

riesgo " E"
s8,7ss.00 s8,7ss.00

Pago de

d eu das

4
 ,

P

Categoría de

riesgo "E"
s1,s93.00 s1,s93.00

Pago de

deudas

5
  ,

P .
Categoría de

riesgo "E"
s1,000.00 s 1,ooo,oo

Pago de

deuda s

TOTALES S22,oss.oo S22,oss.oo

E1 préstamo del- señor   
estará respaldado con of de
conformi-dad aI Art. 12 de la Ley de1 IPSFA. En virtud de 1o
antes indicado e1 Jefe de IPSFACTédito, concluyó que:

Las soficitudes realizadas cumplen con fos parámetros
legales para su aprobación, 1o cual fue verificado por el
Comité de Préstamos Personales.
La inversión está garantizada con la pensión, ef seguro de
deuda o l-a reserva de incobrabilldad, en caso de mora.

Aslmismo, se recomendó al Honorabfe Consejo Directivo 1o
siguiente: Autorizar las solicitudes de casos especiales de
préstamos personales, en vi-rtud de que fos motivos declarados
por los sofj-citantes "Pago de deudas" y "Reparación de
vivienda", requieren de atención urgente de su parte y, por
otro 1ado, está respaldada la recuperación de fa inversión con
Ia pensión, con el seguro de deuda, o con l-a reserva de
incobrabifidad, en caso de mora.
En el- caso del-      , debj-do
a l-a edad no podrá suscribj-r eI seguro de deuda, por J-o que e1
préstamo estará garantizado con e1 seguro de vida solj-dario,
de conformidad al- Art. '72 de Ia Ley del- IPSFA.

Sobre e1 particul-ar, y con base en eI Art. 12, literal- g), de
1a Ley de1 IPSEA, eI Consejo Directivo resolvió:

ipsn
N3r¡tufo oE PrcvElora

tocrat oE t¡
FI'[.RZAA¡IADA
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VII. -

VIII

RESOLUCIÓN NO. 97
Autorizar l-as sol-icitudes de casos especiales de préstamos
personales, en virtud de que fos motivos decfarados por l-os
sol-icltantes "Pago de deudas" y "Reparación de vivienda",
requi-eren de atención urgente de su parte, y por otro lado,
está respafdada 1a recuperación de la inversión con la pensión,
con el seguro de deuda, o con l-a reserva de incobrabilidad,
detaf l-ado asi:

N" Nombre Monto aprobado Destino del préstamo

1   S 1,soo.oo Pago de deudas

2   . s9,207.00 Reparación de vivienda

3     . S8,7ss.oo Pago de deudas

4   s1,s93.00 Pago de deudas

5   s1,000.00 Pago de deudas

Total S22,oss.oo

En ef caso del- señor Tcnel. Juan Carlos Peña Villafuerte, debido
a l-a edad no podrá suscribir e.l- seguro de deuda, por 1o que el-
préstamo estará garantizado con ef seguro de vida solidario,
de conformidad aI Art. 12 de la Ley del IPSFA.

Encomendar a la Gerencia General los demás aspectos legales y
admini-strativos correspondientes .

PUNTOS VARIOS.
No se presentaron puntos varios en esta sesión.

CORRESPONDENCIA RECIBIDA.
No se presentaron novedades en esta seslón.

PROPT'ESTA DE PRÓXI},ÍA SESIóN Y AGENDA A DESARROLI"AR.
E.l- Honorabfe Consejo Dlrect.ivo acuerda realizar 1a próxima reunión el- dia
martes veintj-ocho de mayo de 2024 a partir de fas 1800 horas. En cuanto
a los puntos a desarroflar en la Agenda serán 1os siguientes:
A.- Propuesta de Cofocación de Depósito a Plazo.
B. - Solicitud de adjudicación de-I proceso "servicio de Auditoria

Ej-nanciera Externa y Auditorla Eiscal- para el aflo 2024".
C.- Recomendaci-ón de l-a Comisión de Afto Nivel- sobre Recurso de Revisión

de1 Proceso de Lj-citación Competitiva LC-04-2024.
D.- Prestaciones y Beneficios.

CIERRE DE ],A SESIóN.
No habiendo más que hacer constar, se da por terminada la presente Acta
que contiene cinco páginas útiIes, a las diecinueve y cuarenta y cinco
horas del- dia veintidós de mayo de dos mil veinticuatro, la cual firmamos.

DO C]O ALBEÑO

\
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a E
VIC RANTE

ERNESTO J
GENERAL DE BRIGADA

Director

EXON O

Presi-dente
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vTENEN ETRMAS DEL ACTA ou r,a srsróN cD-L9/2024

CARLOS

AN RlCIA
ENI

\
euEz cótrEz
RIA DEM

DE ROMERO
NAVIO

JUAN AN IO CALDE
CONTRALMI

Secreta

¡osÉ aeurlr
TENIENTE

GÜENZA sTcÜuNze
L P.A. DEM

irector

DEZ SERRANO

óo
o

CO L
Director

Di ctor

YACIR ERNESTO
LICE
Director

coNzÁLez

IO
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